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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al, 
Ministro Eduardo Medina Mora Teríuplencia del Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instructdr en el preénté asunto con lo siguiente: 
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013546 Oficio numero 5 F IP F ID C ID CS NV2866/2017, de José Salvador 
Velázquez,  Ramos, "delegadoi'eI 	dderEjctivo 

Documertal depositadaS el diz.de!febrero  de dos'mil.dieié en la oficina de 
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correos de la localidad y recibida el diecisietedemarzo:del presente ano en la Oficina 
de Certificación Judicial y Corrspdn?ia•d'eeste.Alto Tribiinak Ccinstef( 

Ciudad de Mexico1  a veinticuatr&de mrzo • : os mil diecisiete. •.• 	'. 	'ii 	'.. 
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Agréguese al exdié 	 efectos leals, el oficio de 
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cuenta •  suscrito por..el delegado del Poder.. Ejecutivó"de Oaxaca, cuya 
• •..,: 	 1 

personalidad tiene reconocida en 'a 	áquien se tiene ratificando el 

cibir;ñótificáiónes en esta ciudad, y 
- 	- 	. 

desahogando el requerimien j déñado en- roveído de veintisiete de 

febrero del presente año, toda vez qüe proporciona los respectivos datos 

fiscales y correo electrónic 	úerids. 

Lo anterior, con ndamento en los artículos 11, párrafo segundo', y 353 

de la Ley Reglament- ia de las Fraccionesi y—11 del Artíçulo 1O5 de la 

Cónstitución Política dé los Estados Unidos Mexicahosy 3O5 del Código 
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Mediantejacuerdo de-treinta.y unotde enero..de dos mil(diecisiete, en relación con la foja 426 del - 	-' - 

2 Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de iós 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 11. [...J 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
' Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 15  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Eduardo Medina Mora 1. en suplencia 

del Ministro Instructor José Fernando Franco González Salas, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidd de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib 	1, qiíe da fe.1! 

hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de incónstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a 
falta de disposición expresa, se estará :a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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